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En la Ciudad de México, a veintiuno de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente:

Constancias Número de Registro
1. Oficio CNDH/CGSRAJ/C2/3280/2017 de Rubén Francisco 19244
Pérez Sánchez, delegado de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos.
2. Escrito de Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente de la 19522
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Chiapas, en
representación del Poder Legislativo de la entidad.

La documental identificada con el número uno se recibió el dieciocho de abril del año
en curso, y la segunda se depositó en la oficina de correos d calidad el diez del
indicado mes y se recibió el diecinueve siguiente, en la itia de Ce rtificación
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste.i^

Ciudad de México, a veintiuno de abril de d diecisiete.
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y

escrito de cuenta, suscritos por el delegad¢( a Comisión Nacional de los
Derechos Humanos y el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del
Estado de Chiapas, respectivamente,^ p personalidad tienen reconocida
en autos, a quienes se tiene formulando alegatos en la presente acción de
inconstitucionalidad.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 8 1 , 11, párrafos primero y
segundo2 , en relación cql 593 y 67, párrafo primero 4 , de la Ley

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 v H del Artículo 105 de la Constitución Federal
Artículo 8. Cuando las pa rtes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza ce rtificada con acuse de
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el
lugar de residencia de las partes.
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...).
3Art iculo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H.
4Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo
de cinco días formulen alegatos. (...).
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En cuanto a la solicitud del delegado de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, de que se autorice la expedición de copias simples de
los alegatos que respectivamente presenten los poderes Legislativo y
Ejecutivo del Estado de Chiapas, así como del pedimento que formule la
Procuraduría General de la República en la presente acción de
inconstitucionalidad, con apoyo en el artículo 278 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 16
de la citada normativa, se autoriza a costa de la autoridad promovente la
expedición de las copias de los alegatos presentados por el Congreso del
Estado de Chiapas, las cuales deberán entregarse a las personas
autorizadas para tal efecto, previa razón que por su recibo se incorpore en
autos; y respecto de los alegatos del Poder Ejecutivo de la referida entidad,
así como del pedimento que, en su caso, formule la Procuraduría General
de la República, una vez que obren en autos, se acordará lo que en derecho
proceda.

Notifíquese.
Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien
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5Código Federal de Procedimientos Civiles
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia
certificada de cualquier constancia o. documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes.
6Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 v II del Artículo 105 de la Constitución Federal
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles.
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